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SUSCRIPCIONES 
Ayuntamientos. 
Particulares. . 
untas vecinales y Juzga
dos municipales . . 35 

. 50 ptas. año 

. 45 > » 
BE L A P K O T I J V C I A D E L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados de 1.a Ins
tancia y anuncios de todas 
clases, línea 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici- ; 
pales . . . . • . .". • 0,40 » 

' S U M A R I O 
Admiaistraeión Provincial 

Comisaría de Invest igación y vigi
lancia.—Licencias de caza. 

Admmis t r ac ió i i Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis t rac ión (le Just icia 
Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

tuisarla le hwesllííadófl y MMm 
Relación de licencias de' caza expe

didas por el Gobierno c iv i l de la 
provincia durante el mes de Agos
to de 1940, 

(Continuación) 
Pedro Pérez Pozueco, Santa Ma

ría del P á r a m o . 
Alfonso Miguélez Moran, Ba-

rrientos de la Vega. 
Aurelio García Pérez, Marialba 

déla Ribera. 
Avelino Manceñ ido Franco, León, 
Manuel Manceñ ido Prieto, i d . 
Isidoro Martínez Alvarez , San 

Mamés de la Vega. 
Alberto García García, León . 
Alejandro González García , La 

Carrera. 
Daniel Diez Fernandez , Cubi l lás 

de Rueda. 
Luis Diez García , León. 
Eutiquio Alonso Alonso, Arca-

hueja 
Lisardo Pascual González, Santa 

^aja de Eslonza. ' , V 
Cristiana Prieto Uriarte, Sari A n 

drés del Rabanedo. 
Luis Fernandez de Dios, Riello. 
Elias Fernandez Prieto, Valdela-

tuen'e. 
Pedro García Robles, Garba] al de 

!a Legua. 
Martín Mar t ínezTaran i l l a , Vílla-

mbiera. 
,Bernardo Murciego Turrado, J i 

ménez de Jamuz. 
. pomingo Martínez de ía Fuente, 
León. 

Casimiro Fart i Cartujo, i d . 
, Amelíano Riego González, Vi l la-

ros. 
Lucio Rodríguez Santos, Grulle-

Alejandro Fonfecha Valbuena, 
Almanza. 

Cánd ido Delgado Guirles, Saha-
gún. 

Zacar ías T ino Torrero, León. 
Telesforo Vega Santos, V i lecha. 
Antonio GonzalezMartinez, San 

ta María del P á r a m o , 
Al ip io Muñiz Flórez, Bonella. 
Regino Flórez Melcón, La UrZ. 
Constantino R o b l a González, 

León. 
, Buenaventura Cordero González, 

Benavides. 
Rafael Cabezas Mareos, i d . 
Francisco Presa Fernandez , id . 
Vicente Merino Provecho, Mor i 

lla de los Oteros. 
Pedro Seco Fernandez , Riego de 

la Vega. 
Antonio Merino Fuertes, Alga-

defe. 
Adolfo Merayo Núñez, Toral de 

Merayo. 
Maximiano Muñiz Ferrero, Vel i -

lla de la Valduerna. 
Eliberto Mencía Lanero, Joarilla 

de las Matas. 
Emi l io Pérez Perandones, Vi l la r 

de Golfer. 
Baldomcro Río Flórez, i d . 
Lorenzo Ramos de Abajo, Teja

dos. 
Antonio Rodríguez Vicente, Pon-

ferrada. 
Francisco Jesús Rodríguez Meri 

no, Algadefe de la Vega. 
Raimundo Rodríguez Huerga, Ba-

rriones de la Vega. 
Federico Serrano Galán, Saha-

gún. i ' ' . _ ~ ' : ' 
Isaac González Pérez, La Virgen 

del Camino. 
J u a n Diez Calvo, Oteruelo. 
Onés imo Rodríguez tc rnaudez , 

Lar io . 
Santiago Panizo García, San M i 

guel de las Dueñas . 
José Martínez Martínez , Rivas de 

la Valduerna. 
Angel Pérez García, La Baneza, 
Blas Santos Mar t ínez , Toral de 

Fondo. 
Lorenzo Cid Pérez, Palacios de 

la Valduerna. 
Gregorio Fernandez Pérez, Rivas 

de la Valduerna. . 
Hipól i to Fernande? Palacios, Mo

ral de Orbigo. 
Román González Diez, Sopeña de 

C u r u e ñ o . 

Victoriano González Redondo, 
León. 

Juan José Pascual Vago,-León. 
J o a q u í n Ares López, Castrotierra. 
Santiago Alonso Mar t ínez , R i 

vas de la Valduerna. 
Casiano Amigo Rodr íguez , Sa

lientes. 
Manuel García Arias, Vi l lar de 

Santiago. 
Segundo García Morales, Carba-

j a l de La Legua. 
Pedro de la Torre Fernandez, 

Valdelafuente. 
Solutor Benavides Blanco, V i l l a -

r roañe . ; 
Elí Rey Aves, Palanquinos. 
Juan P i ñ á n Alojiso, Rivota. 
Antol ín López Blanco, Vi l l abúr - , 

bula. 
Fernando Martínez Alonso, Teja

dos. 
Ju s t i n í ano de la Varga Olmo, V i -

lliguer. 
Faustino Fernandez Candanedo, 

Mansí l la . 
Marcelo Romero Romero, León . 
Prudencio Cabera García, San 

Cris tóbal . 
Andrés Gutiérrez Prieto, Rabanal 

de Fenar. 
Alvaro Francisco Roza, Felecha-

res de la Valder ía . . 
Esteban Pedro Pérez Sánchez , 

León . 
Mariano Rey Bernal, La Bañeza . 
José García Alvarez León . 
Isa-beliho Ares Pérez, Q u í n t a -

ni l la . 
Juan Abajo Vidales, Vi l l a r de 

Golfer. 
Isidoro Celada Perandones, i d . . 

. Pascual Celada Perandones, i d . 
x José Cabero Prieto, Canal de la 

Vega, 
J u l í á n ' F a r t o Cartujo, León . ' 
Gregorio Fernandez Antón , Cas-

t r i l l o . . 
Teodoro Fernandez V i ñ a m b r e s , 

í dem. • 
Manuel Fernandez ViñíTmbres, 

í 'dem. 
Melchor Flórez de la Mata, Ve-

l i l l a . 
Julio Fernandez Honrado, San 

Mart ín del,Camino. 
0 Raú l Fernandez González, León. 

Amable Gutiérrez Rueda, Santo-
venía. 

Benito Iglesia Ferrero, Vi l la r de 
Golfer. 



Luen- berse perdido casi totalmente el año 
! actual, en este té rmino y comarca, la 

Vil lama- cosecha de la uva, lo que lleva consi-
j g© la desapar ic ión de la recaudac ión 

Lanero, Joarilla del arbitr io municipal sobre el vino, 
que se venia calculando en 14.000 pe
setas anuales 

La Comisión Gestora de este Ayun
tamiento, en sesión extraordinaria 
que celebró con fecha 17 del corrien
te mes de Octubre, resolvió dicha sú
plica reconociendo como ciertas las 
causas alegadas por el recurrente, y 
declaró como caso fortuito o de fuer
za mayor e\ hecho expresado, y por 
ello y al.amparo de lo que preceptúa 
la condic ión diez y nueve del pliego 
que sirvió de base para la celebra
ción del aludido contrato, aco rdó re
bajar siete m i l pesetas de la cantidad 
que por consecuencia del aludido 
contrato ha de entregar el citado 
Arrendatario al Ayuntamiento en el 
año p róx imo de m i l novecientos cua
renta y uno. . 

Asimismo acordó dicha Corpora
ción, hacer públ ico este acuerdo i n 
ser tándolo en el BOLETÍN OFICIAL de 

Rogelio Cadenas Merino, AIgadefe. ¡ esta provincia, para conocimiento de 
Julio Diez Gutiérrez, Riosequino. j todos los, vecinos del t é rmino , quie-
José Aller Rodr íguez, Cortiguera. nes p o d r á n reclamar contra el .mis-
Antonio Alonso Rodr íguez , Los ¡ mo en el plazo de quince días que a 

tal fin se les concede, a contar del si-

Máximo del Rio Martínez 
gos- , . 

Juan Pascual Sarama, 
nán . 

Eliberto Mencía 
de las Matas.; 

Juan Crespo López, Vi l lomar . 
Anto l in Carro González, Villama-

ñán . 
Ju l i án García López, id . 
José Toral Prieto, id . 
Antonio GonzalezMart ínez , León. 
F ro i l án Gordo Santasmartas, id . 
Amador Casares González, Prada 

de Valdeón. 
Ignacio García Diez, La Garan-

di l la . , ' 
E s t e b a n Fernandez Folgueral, 

Ponferrada. 
Fernando Vitoria Moreno La Ven

tas de Albarez. 
Celestino GonzalezMartínez," Vi lo -

r ía. 
José Naranjo de Jesús, Rimor. 
Faustino García León, Vi l l aqu i -

lambre. 
Eut imio Vivas Blanco, Andanzas 

del Valle. 

-esponsabilidad c iv i l en la cantidad 
le diez m i l pesetas; previniéndoip 
que con arreglo a la Orden de ! 
Presidencia del Gobierno, fecha 2 H 
Diciembre de 1939, puede interpon^ 
recurso de revisión de la s / n c ^ 
mpuesta, ante el Tribunal Nacional 

de Responsabilidades Políticas dp 
tro del plazo de tres meses, a contar 
desde esta notificación. Al pronio 
tiempo, se le r equ i é r e l a que en el 
plazo de veinte días, haga efectiva 
dicha sanción económica, ante este 
Juzgado, o formule la solicitud v 
ofrezca las garant ías , para el pago 
en plazos a que se refiere el artículo 
14 de la Ley de Responsabilidades 
Polí t icas . 

Valladolid, .a 24 de Octubre de 
1940.—El Secretario, Francisco Sol-
chaga. 

Barrios de Salas. 
Cayetano Rodríguez Sánchez , León. 
Victorino Crespo Sáez, i d . 
Arístides Ferrero Rodr íguez , Santa 

María del P á r a m o . 
Angel Navarro Fernandez , Vi l l a -

mandos. 
Victorino López Rodr íguez , Cere

zales. ' 
Francisco Bustos Recio, Palan-

quinos. 
Aparicio Blanco Blanco, Quinta

na Fuseros. 
Eutiquio Santos Vega, Vega de I n 

fanzones 
Mariano Rodríguez Ríego,_id. 
Nicomedes G a r c í a Miñambres , 

León. 
Paulino García García, Carbajal 

de la Legua. 

San-
José Arias Jáñez , León. 
Valent ín Marcos Fernandez 

ta Marina del Rey. 
Luis Mantecón Castro, La Bañeza> 

{Se continuara) 

guíente al de la inserción en dicho 
BOLETÍN OFICIAL, si consideran que 
existe lesión o daño en los intereses 
municipales, pues pasado dicho pla
zo, sí no se formulase r ec l amac ión 
alguna, el acuerdo se cons ide ra rá fir
me sin que posteriormente se admi
tan reclamaciones contra el mismo, 
ya que de producirse, serán rechaza
das por ex temporáneas . 

Lo qus se hace públ ico por medio 
del presente edicto a los efectos ex
presados. 

Valencia de Don Juan a 23 de Oc
tubre de 1940 — E l Alcalde, Luís 
Alonso. . 

Administracián mnaiiial 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
El Sr. Arrendatario de arbitrios 

e impuestos municipales de este Ex
celent ís imo A y u n t a m i e n t o , don 
Francisco de la Fuente Martínez, ele
vó a la Comisión Gestora del mismo, 
una instancia en súpl ica de que se le 
rebaje para el año 1941 la cantidad 
que viene obligado a satisfacer al 
Ayuntamiento, según contrato otor
gado con el misino en l.0deEnero del 
a ñ o actual, como tal arrendatario; 
funda su súpl ica en el hecho de ha-

luzgado Civil especial de ResDonsablll 
dañes Polílicas de Valladolid 

Cédula de notificación y requeri-
. miento 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez Civi l Especial, en el expe
diente de responsabilidad incoado 
por la extinguida Comis ión de I n 
cautac ión de Bienes de León, que el 
Tr ibunal de esta Región prosigue 
con el n ú m . 1560 contra Fél ipe A l 
varez Andrés , con ú l t imo domici l io 
en Caboalles, Ayuntamiento de V i 
l labl ino (León), y cuyo actual para 
dero se ignora, se notifica por la prf 
senté a dicho inculpado que por re i 
solución del Excmo. Sr. General J e f ^ 
de la División de León, fecha 13 d?v¿ 
Agosto dé 1937, se declaró y fijó su w 

Requisitoria 
Alvarez Manuel, sin segundo ape

ll ido, de 40 años, soltero, hojalatero, 
hijo de padre desconocido v de Ma
ría, natural de Lisboa, ambulante, 
hoy en ignorado paradero, compren
dido en el n ú m e r o 3.° del articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal . Comparece rá en término de 
diez días en este Juzgado de instruc
ción de León, a constituirse en pri
sión, contra el mi^mo decretada en 
el sumario que se le sigue con el nú
mero 14 de 1940, por hurto de caba
llerías, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los de
m á s perjuicios a que hubiere lugar. 

León, 23 de Octubre de 1940.-E1 
Secretario Judicial, Valentín Fer
nández . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

VENTA DE FINCAS 
Se venden en subasta voluntaria, 

que t end rá lugar el día 11 de Di
ciembre p róx imo y hora de las cinco 
de la tarde, en la Notaría de D. José 
López, de León, calle de Lope de 
Vega, n ú m e r o 2, las fincas de una 
heredad, sitas en té rminos de Alga-
defe,.Toral de los Guzmanes y Villa-
rrabines, de cabida aproximada de 
m á s de doscientas hectáreas o 2.550 
heminas, de primera calidad y rega
día, algo menos de la mitad y el res
to de secano; hay buena casa y b0' 
dega. Pliego de condiciones o infor
mes, en León, Nicanor López.Ramon 
y'Cajal, 33 y en la expresada Nota
r ía . En Laguna de Negrillos, Enrique 
Ramos. 

N ú m . 426.-14,25 ptas. 

L E O N 
'.a de la Diputación 

1940 


